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11.  Colaboración en la ident ifi cación de factores de des-

igualdad que inciden en los hábitos de alimentación.

Conclusiones

El profesional diet ista-nut ricionista adquiere unas compe-

tencias en su período de formación que son aplicables en las 

prestaciones de servicios públicos que realizan las Adminis-

t raciones locales.

La alimentación es uno de los determinantes de la salud 

más importante y es deseable que los diet istas-nut ricionis-

tas se incorporen a equipos mult idisciplinares para que de-

sarrollen ent re ot ras, tareas educat ivas, de invest igación, 

de valoración de estados nut ricionales y part icipen en el 

diseño e implantación de proyectos de promoción y protec-

ción de la salud.
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En la actualidad, la protección del 

consumidor en el ámbito de la in-

formación alimentaria representa 

uno de los aspectos esenciales en 

la Unión Europea (UE), máxime 

cuando a los alimentos le acompa-

ñan, en sus comunicaciones co-

merciales (et iquetado, presenta-

ción o publicidad), declaraciones 

nut ricionales y de propiedades sa-

ludables1.  En este sent ido, y en 

este ámbito específi co, la legisla-

ción garant iza un elevado nivel de protección de los consu-

midores para facilitar su derecho a la libre elección ent re 

los dist intos alimentos, e impone límites muy est rictos a la 

indust ria alimentaria, que en ningún caso deben t raspasar-

se, a pesar de la difi cultad en cuanto a la interpretación de 

la normat iva, en determinados supuestos, y de la nueva 

adaptación a la observación de los aspectos subj et ivos del 

consumidor fi nal. La norma reglamentaria de referencia2,  

apuesta por la veracidad de las declaraciones efectuadas y 

el fundamento cient ífi co, adoptándose medidas y rest ric-

ciones para evitar, por un lado, la inducción al error del 

consumidor y, por ot ro, un consumo inadecuado de estos 

alimentos.

La indust ria alimentaria debe cumplimentar con la obli-

gación principal de comercializar alimentos seguros y con 

una información acorde a los requisitos legales. En el su-

puesto de que en sus comunicaciones comerciales preten-

dan hacer uso de declaraciones nut ricionales y de propieda-

des saludables deberán tener en cuenta los principios 

generales, las condiciones generales y las condiciones espe-

cífi cas establecidas en el Reglamento comunitario para su 

ut il ización, que, incluso, requieren, en algunos supuestos 

especiales, de autorización. La nueva situación plantea lí-

mites a la indust ria alimentaria, que asume nuevas respon-

sabilidades con respecto a los derechos del consumidor, 

especialmente aquel que t iene una relación directa con la 

información de los alimentos y la salud3.

De este modo, el explotador de la empresa alimentaria 

t iene como obligación específi ca la de garant izar la veraci-

dad de las declaraciones efectuadas en sus comunicaciones 

comerciales. La norma impone medidas y rest ricciones, así 

como la necesidad de que los alimentos o categorías de 

alimentos sobre los que se efectúa la declaración hayan de-

most rado poseer un efecto nut ricional o fi siológico benefi -

cioso, y que la sustancia obj eto de la declaración esté pre-

sente en el producto fi nal en cant idades que sean sufi cientes, 

o que esté ausente o presente en cant idades reducidas ade-

cuadas para producir el efecto nut ricional o fi siológico de-

clarado. Las decisiones que tome el consumidor sobre la 

ingesta total de nut rientes concretos o de ot ras sustancias 

debe poder realizarse de una manera que no sea cont raria 

a los conocimientos cient ífi cos, base de la actual legislación 

alimentaria.

El legislador comunitario ha puesto especial énfasis en la 

protección del consumidor frente a las declaraciones enga-

ñosas. De esta forma, impone como condición general de 

autorización de las declaraciones nut ricionales y de propie-

dades saludables que éstas sean comprensibles para lo que 

ha venido en denominarse el “ consumidor medio”  en cuanto 

a los efectos benéfi cos tal como se expresan en la declara-

ción. La referencia al “ consumidor medio” , según el concep-

to establecido por la j urisprudencia del Tribunal de Just icia 

de las Comunidades Europeas en materia de publicidad, y 

asumido por alguna legislación autonómica en España4,  hace 

referencia al consumidor que está normalmente informado y 

es razonablemente atento y perspicaz, teniendo en cuenta 

factores sociales, culturales y lingüíst icos. En los casos de 

consumidores especialmente vulnerables a las declaraciones 

engañosas, como niños y ancianos, se impone el criterio de 

que el impacto de la declaración que se efectúe se evalúe 

desde la perspect iva del miembro medio del grupo específi -

co al que se dirige. La norma impone a la indust ria alimen-

taria una obligación general de interpretación legal y de 
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evaluación previa adecuada y efi caz desde la perspect iva 

del consumidor medio, especialmente para preservar sus 

derechos fundamentales; una tarea que no siempre es reali-

zada de forma correcta ni con la diligencia debida como 

profesionales que son en el ámbito alimentario.

La normat iva actual ha impuesto a la indust ria alimentaria 

toda una serie de obligaciones generales y específi cas en el 

ámbito de la información de los alimentos dest inados al con-

sumidor fi nal que le impiden comercializar un alimento pre-

viamente no evaluado ni cont rolado respecto al cumplimien-

to de sus requisitos legales. Así, el et iquetado o la campaña 

publicitaria en que se haga una declaración de producto sa-

ludable t ienen obligatoriamente que dar determinadas in-

formaciones sobre la importancia de una alimentación y un 

modo de vida sanos, la cant idad de alimento y el modo de 

consumo con los que se consigue el benefi cio declarado, las 

personas que deben evitar consumir esta sustancia o una in-

dicación de los riesgos para la salud en caso de consumo 

excesivo. Y, en todo caso, la ut ilización de declaraciones nu-

t ricionales y de propiedades saludables no deberá ser falsa, 

ambigua o engañosa; dar lugar a dudas sobre la seguridad 

y/ o adecuación nut ricional de ot ros alimentos; alentar o 

aprobar el consumo excesivo de un alimento afi rmar, sugerir 

o dar a entender que una dieta equilibrada y variada no pue-

de proporcionar cant idades adecuadas de nut rientes en ge-

neral; o referirse a cambios en las funciones corporales que 

pudieran crear alarma en el consumidor o explotar su miedo, 

tanto textualmente como a t ravés de representaciones pic-

tóricas, gráfi cas o simbólicas. De la misma forma, están pro-

hibidas las declaraciones que hagan referencia al ritmo o la 

magnitud de la pérdida de peso; las que indiquen que la sa-

lud puede verse afectada si no se consume un t ipo determi-

nado de alimento; las que hagan referencia a recomendacio-

nes de médicos individuales u ot ros profesionales de la salud, 

y a asociaciones que no sean las asociaciones nacionales de 

profesionales de los sectores médico, nut ricional o dietét ico 

e inst ituciones de benefi cencia relacionadas con la salud, así 

como las que sugieran que la salud podría verse afectada si 

no se consume el alimento de que se t rate.

La relación directa existente en este ámbito ent re ali-

mentación y salud determina una responsabilidad legal de 

carácter especial y principal de los explotadores de empre-

sas alimentarias, que es impuesta por medio de una legisla-

ción muy est ricta con un elevado nivel de protección del 

consumidor; pero que, sin embargo, no impiden una situa-

ción de indefensión total para éstos cuando las obligaciones 

específi cas impuestas a la indust ria alimentaria son infringi-

das de forma part icular cuando no se realiza de forma dili-

gente una evaluación previa del cumplimiento de la legisla-

ción aplicable en el ámbito de la información alimentaria, y 

estas infracciones no son perseguidas por quienes desde el 

ámbito de sus competencias públicas deben cont rolar y ve-

rifi car el cumplimiento de la legislación alimentaria.

Los nuevos cambios legales también afectan al rol que 

debe ocupar el “ nuevo”  consumidor, en su consideración de 

“ consumidor medio” , a quien se le exige cierta diligencia, 

perspicacia, atención y conocimiento en el ámbito del con-

sumo alimentario, especialmente cuando los máximos res-

ponsables de la seguridad alimentaria (los operadores ali-

mentarios) han cumplimentado con aquellas obligaciones 

que le son propias en el ámbito de protección al consumidor 

y, especialmente, con aquellas que t ienen su relación direc-

ta con la información alimentaria, las característ icas pro-

pias del producto y su composición, información nut ricio-

nal, conservación y, en su caso, de sus posibles riesgos.
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Introducción

Los alimentos funcionales se en-

cuent ran cada vez más presentes 

en nuest ra dieta, pero apenas exis-

ten estudios publicados sobre la 

opinión que t iene de ellos el con-

sumidor. Los t rabaj os más intere-

santes son los de Verbeke1,  Lands-

t röm et  al2 y Herath et  al3,  que 

aportan información sobre los fac-

tores que favorecen su consumo. 

Señalan como factores importan-

tes: el creer que realmente aportan benefi cios para la sa-

lud, la presencia de un miembro de la familia enfermo, el 

interesarse por la salud, o el sent irse amenazado por un 

problema de salud. Pero estos resultados pueden no ser ge-

neralizables al caso español porque las opiniones de los 

consumidores suelen variar según su contexto cultural y del 

alimento funcional analizado. En el caso español, cabe des-

tacar el t rabaj o de Sánchez y Barrena4 que analizan los fun-

cionales en su conj unto más que productos concretos.

El concepto “ alimento funcional”  surge en Japón hacia 

1980 baj o la defi nición de “ cualquier producto o ingredien-

te que, además de poseer valor nut rit ivo, ej erce un impac-


